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Quito, 16 de mayo de 2016 7 

Señora Ec, 

Estefany Carolina Viscarra Andrade 4 

Ciudad.- 

De mi consideración, 

Me es grato comunicar a usted que la Junta - : General de socios: del, CENTRO 

permanecer en sus funciones hasta ser legalmente complazada. 

En esta calidad, Usted tendrá las atribuciones y obligaciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías según consta del artículo novenosdel Estatuto Social de la compañía 

CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN 
CENTROCICC CÍA. LTDA. .¿En caso de ausencia, falta o impedimento del gerente Justed la 

subrogará con plenitud de atribuciones. 

La compañía CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN 

CENTROCICC CÍA. LTDA.; £e constituyósmediante contrato suscrito el día 20 de octubre de 

2010 ante el Notario Primero Supl ente del Cantón Quito, ánscrita 26 de octubre 2010. : 

Al felicitarla por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a Usted 
encomendad as, sírv ase suscr ¡bir al pis de la presente en señal de aceptación. 

  

En esta fecha, aceptos la designación de PRESIDENTE de la compañía CENTRO 

INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Y CAPACITACION CENTROCICC CIA. LTDA, £ 

Y prometo desempeñarla de conformidad con la Ley y el estatuto social de la compañía. 

En Quito, a los dieciséis d días del mes de mayo de 2016 : 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 31608 

  

    * 3221 09 >H.H.DSNPYA> 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21880 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7621 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO INTERNACIONAL DE CONSULTORIA Y CAPACITACION 

CENTROCICE CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VISCARRA ANDRADE ESTEFANY CAROLINA 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1712027935 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: . 

CONST: RM 4 3552 DEL 26/10/2010 NOF. 1 (5) DEL 20/10/2010.- P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al. TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL a DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN; LA.MORMATIVA VIGENTE.     
  

   
  

REGISTRADOR WÉRCANTIL DEL CANTÓN EuITO o o 

e Mia ELIZABETH  ONTRERASIÓPEZ | DELEGADA- RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

Cant O O) 

e DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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